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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

22 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2014, de la Interventora General de la
Comunidad de Madrid, por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia
a los interesados en el proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que
se excluye de la obligatoriedad de presentar en formato electrónico determinadas
facturas y se da publicidad a la voluntad de adhesión de la Comunidad de Madrid
al punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración
General del Estado.

El artículo 116.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid, atribuye a la Intervención General, como centro directivo de la
Contabilidad Pública, la competencia de promover el ejercicio de la potestad reglamentaria
en orden a la determinación de la estructura, justificación, tramitación y rendición de las
cuentas y demás documentos relativos a la contabilidad pública. Por otra parte, el artícu-
lo 22.e) del Decreto 22/2014, de 20 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, atribuye a la Inter-
vención General la elaboración de propuestas de disposiciones generales que afecten, entre
otras, a competencias de la misma.

Mediante la presente Resolución se somete a información pública el proyecto de De-
creto del Consejo de Gobierno por el que se excluye de la obligatoriedad de presentar en
formato electrónico determinadas facturas y se da publicidad a la voluntad de adhesión de
la Comunidad de Madrid al punto general de entrada de facturas electrónicas de la Admi-
nistración General del Estado.

Por todo ello,

RESUELVO

De conformidad con lo previsto en el artículo 24.1c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviem-
bre, del Gobierno, de aplicación supletoria en la Comunidad de Madrid, se comunica que el pro-
yecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se excluye de la obligatoriedad de presen-
tar en formato electrónico determinadas facturas y se da publicidad a la voluntad de adhesión de
la Comunidad de Madrid al punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administra-
ción General del Estado, se encuentra a disposición de los interesados para el cumplimiento del
trámite de audiencia en la página web de la Comunidad de Madrid, cuya dirección es
http://www.madrid.org, en el apartado Intervención General/Planes y actuaciones.

Las observaciones a dicho proyecto de Decreto podrán ser remitidas por correo ordinario
durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio a la Intervención General, calle Alcalá, número 1, segunda planta, 28014 Madrid.

Igualmente, podrán realizarse observaciones dentro del mismo plazo mediante correo
electrónico enviado a la dirección sg.intervencion.fiscalizacion@madrid.org

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 24 de septiembre de 2014.—La Interventora General (firmado).

(03/29.452/14)
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